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1. GENERALIDADES 

Según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en su artículo 77, para contratar con la 
administración pública la ejecución de contratos de obras de importe igual o superior a 500.000 euros en los 
contratos de obras, será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado.   

En el presente apartado, se lleva a cabo una propuesta de clasificación del contratista adjudicatario de la 
ejecución de las obras del presente proyecto. De esta forma, se cumple lo exigido en el artículo 133 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según el cual, si el carácter de las 
obras proyectadas hace necesaria la clasificación y registro de la empresa adjudicataria de la ejecución de las 
mismas, el autor del proyecto debe hacer constar en él una propuesta de clasificación. 

Igualmente, se lleva a cabo una propuesta de clasificación de la categoría del contrato de obra, para cada uno 
de los subgrupos de clasificación del contratista exigidos. 

2. GRUPOS DE CLASIFICACIÓN.  

Los grupos de clasificación que se han tenido en cuenta para la propuesta de clasificación del contratista y de la 
categoría del contrato, son los que aparecen en los artículos 25 y 26 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, respectivamente.   

Así mismo, se ha tenido presente el RD 773/2015, del 5 de Noviembre de 2015, en el cual se modifica el artículo 
26 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en los cuales se reajustan 
los umbrales de las categorías de la clasificación del contratista y su denominación:  

“…Los contratos de obras se clasifican en categorías según su cuantía. La expresión de la cuantía se efectuará 
por referencia al valor estimado del contrato, cuando la duración de éste sea igual o inferior a un año, y por 
referencia al valor medio anual del mismo, cuando se trate de contratos de duración superior. “ 

Las categorías de los contratos de obras serán las siguientes:  

• Categoría 1, si su cuantía es inferior o igual a 150.000 €.  
• Categoría 2, si su cuantía es superior a 150.000 € e inferior o igual a 360.000 €.  
• Categoría 3, si su cuantía es superior a 360.000 € e inferior o igual a 840.000 €.  
• Categoría 4, si su cuantía es superior a 840.000 € e inferior o igual a 2.400.000 €.  
• Categoría 5, si su cuantía es superior a 2.400.000 € e inferior o igual a 5 000 000 €.  
• Categoría 6, si su cuantía es superior a 5.000.000 de €. 

3. CLASIFICACIÓN DERIVADA DEL TIPO DE OBRAS. PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN.  

La propuesta de clasificación se ha realizado según lo marcado en el artículo 36 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

La clasificación a acreditar por el contratista que licite la adjudicación de las obras, se determinará en base a los 
grupos, subgrupos y categorías establecidos en la citada Orden. Se ha determinado ésta para cada una de las 
fases de ejecución de las obras. 

Grupos de clasificación.  

Los grupos generales establecidos son los siguientes:  

a) Movimiento de tierras y perforaciones  
b) Puentes, viaductos y grandes estructuras  
c) Edificaciones  
d) Ferrocarriles  
e) Hidráulicas  
f) Marítimas  
g) Viales y pistas  
h) Transportes de productos petrolíferos y gaseosos  
i) Instalaciones eléctricas  
j) Instalaciones mecánicas  
k) Especiales  

Propuesta de clasificación del contratista.  

Según lo marcado en el artículo 36 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se limita el número de subgrupos exigibles a 4 y con un importe parcial mínimo del 20% del precio de 
contrato para poder exigirles clasificación.  

En este sentido la partida que supera el 20% del Presupuesto de Ejecución Material del presente Proyecto es:  

• Grupo F: Obras marítimas.  

De acuerdo con el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas actualmente en vigor, 
para los Contratistas que opten a la adjudicación de las obras, se proponen las clasificaciones en los siguientes 
subgrupos:  

• Grupo F. Marítimas: Subgrupo 5. Con pilotes y tablestacas. Categoría 6. 
• Grupo F. Marítimas: Subgrupo 7. Sin cualificación específica. Categoría 6. 

Lo referente a este apartado puede consultarse en el Apéndice 1 del presente anejo. 
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PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (€) 17.899.281,02                                                                    

PRESUPUESTO  DE LICITACIÓN (SIN IVA) (€) 21.300.144,41                                                                    

Plazo (Meses) 18

GRUPO SUBGRUPO EJECUCIÓN MAT ERIAL (€) PRESUPUEST O T OT AL DE LICIT ACION (€) % PLAZO EJECUCIÓN CAPÍT ULO (MESES) SUBGRUPO ANUALIDAD (€) CAT EGORÍA

1 Desmontes y vaciados

2 Explanaciones

3 Canteras

4 Pozos y galerías

5 Túneles

1 Demoliciones

2 Estructuras de fábrica u hormigón

3 Estructuras matálicas

4 Albañileria, revocos y revestidos

5 Carpintería y marmolería

6 Pavimentos, solados y alicatados

7 Aislamientos e impemeabilizaciones

8 Carpintería de madera

9 Carpintería metálica

1 Dragados

2 Escolleras

3 Con bloques de hormigón

4 Con cajones de hormigón armado

5 Con pilotes y tablestacas 7.052.776,12                                                               8.392.803,58                                                                       39,40% 9 5 8.392.803,58      6

6 Faros, radiofaros y señalizaciónes marítimas

7 Obras marítimas sin cua lificación específica 10.846.504,90                                                            12.907.340,83                                                                    60,60% 18 7 8.604.893,89      6

8 Emisarios submarinos

1 Cimentaciones especiales

2 Sondeos, inyecciones y pilotajes

3 Tablestacados y consolidaciones

4 Pinturas y metalizaciones

5 Ornamentación y decoración

6 Jardinería y plantaciones

7 Restauración de inmuebles histórico-artísticos

8 Estación de tratamiento de aguas

9 Instalación contra incendios

A Movimientos de tierras y perforaciones

C Edificaciones

F Marítimas

K Instalaciones especiales
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